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La Congresista de la República, María Cristina Melgarejo Paucar, integrante de¡ Grupo 
Parlamentario "Fuerza Popular", en el ejercicio de¡ derecho de iniciativa legislativa que les 
confiere el artículo 107 de la Constitución Política de¡ Estado, y el numeral 2) de¡ artículo 
76 de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 	
E 

AREA DE TRATE 
CONGRESO 

El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente Ley: 
	 05 SEi72017 

RECVJrB IDO 
ia.....4j..... HoraJL2 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NEqEsIEiAD 
PÚBLICA LA FACILITACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA Y LA PRdMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
TURÍSTICOS DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANCASH A FIN DE IMPULSAR Y DINAMIZAR EL TURISMO COMO PARTE DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PAÍS 

Artículo Único. Declaratoria de interés nacional y necesidad pública 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la facilitación de la inversión pública y la 
promoción de la inversión privada para el mejoramiento de los servicios turísticos de los 
destinos turísticos de la Cordillera Blanca, la Cordillera Huayhuash, el Callejón de los 
Conchucos y la zona de¡ Pacífico en el departamento de Ancash, a fin de impulsar y 
dinamizar el turismo como parte de¡ desarrollo sostenible de¡ país 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única. Encárguese al Poder Ejecutivo, Gobierno Regional de Ancash y las autoridades 
cales la gestión y priorización del objeto de la presente Ley. 

ne 	 Lima, julio de¡ 2017 
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CONGRESO 

RE PÚ BU CA 

un importante presupuesto de¡ sector público a través de¡ Proyecto Especial Regional 

Plan COPESCO Cusco destina al mejoramiento de los servicios turísticos de este 

departamento que supera un presupuesto de 200 millones anuales. No siendo la misma 

predisposición económica para el resto de los departamentos, como es el caso de 

Ancash en donde la inversión en el sector turismo no supera el medio millón de soles 

anua les. 

En el siguiente cuadro podemos evidenciar con mucha claridad, cómo es que el Estado prioriza 

la inversión pública en algunos departamentos con una diferencia abismal respecto de otros. 

INVERSION PÚBLICA EN TURISMO PLAN COPESCO CUSCO Y GOBIERNO 

REGIONAL DE ANCASH 2012 - 2016 

60.417.922 

1 

Z1,G71,8i3 

______ 	 110.04Q.475 
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717451 

201) 	 2014 

ANCASH • COPESCO CUSCO 

Fuente: PERTUR 201 6-2025, Ancash. 

1.2. DECLARATORIA DE INTERES NACIONAL 

El Turismo como fundamento de la iniciativa legislativa 

El espíritu de este proyecto legislativo busca impulsar un desarrollo turístico sostenible en 

nuestro país, principalmente en el departamento de Ancash a fin de promover un dinamismo de 

los servicios turísticos en la zona con el mejoramiento de los servicios turísticos a través de la 

www.congreso.gob. pe 
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